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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES ISLA 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia Especial Divisorio de mínima cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2011-00235-00 

Demandante Eduardo Enrique Rivero Mercado 

Demandado Ana Manuela Martínez Cobilla 

Auto No.  0418-22 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, sería del 
caso correr traslado del dictamen pericial aportado por la parte actora en los términos del 
artículo 444 del C.G. del P., sino fuera porque advierte el Despacho que con el mismo no 
se allegó el avalúo catastral del inmueble que es objeto del presente litigio, como lo exige 
la norma en comento y conforme fue ordenado en auto anterior. En consecuencia, a fin de 
continuar con el trámite del presente litigio, se hace necesario que el extremo activo cumpla 
con la carga procesal impuesta en los términos de ley.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR al demandante, a través de su apoderada judicial en los términos 
expuestos en este proveído.                                                    
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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